
Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-24.761/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.622, «Metalúrgica Ibérica, S. A.».
Final de la misma: E. T. 6.740, «José Simó Solanes».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión d© servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,025 subtermáeo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Longitud en kilómetros: 0,025, subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensin de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las corfdiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba-  
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.068-C.

12311 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediene incoa
do en esa Delegación Provincial, a instancia de «Empresa* Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc- 
trca, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-30.475/74.
Finalidad: Ampliación de La red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.518, «Bungalows-Hotel Montaña 

del Mar I». /-
Final de la misma: E. T. 6.519, «Bungalows-Hotel Montaña^ 

del Mar II».
Término municipal a que afecta: Canyellas
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,330 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo. ,
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
  en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 

18 de marzo; Decreto 1775/1967* de 22 de' julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re 
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones qué establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Pálau.—8.080-C.

12312 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esa Delegación Provincial, a instanca de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos " 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-23.374/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo número 6, línea a E. T. 5.001,. 

«Asociación de Propietarios de la Colonia Cubellas».
Final de la misma: E. T. 5.704, «Urbanización Mas Trader I».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,536 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los'efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de abril dé 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Pálau.—8.093-C.

12313 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa* 
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente; Seccción 3.a AT/ce-24.037/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta en- 

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.706, «Urbanización Mas Trader II»'.
Final de la misma: E. T. 5.706, «Urbanización Mas Tra

der III».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de sevicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,406 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto? 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, áe 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcancé y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu—8.095-C.

12314 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 821-74/660, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza d© Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966; sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad ,Anónima», la. instalación de la línea de A. T. a es
tación transformadora «Villa de Madrid» (existente), con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución cuyas principales’ características son las siguien
tes:

^ Línea de alta tensión

Origen de la línea: En la E. T. 560, «Circunvalación» (exis
tente). f v

Final de la misma: En la E. T. 919, «Villa de Madrid» (exis
tente) .

Término municipal a que afecta-. Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,145.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.



Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 

resolución
Gerona, 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial acci

dental, J. Carlos M. de la Escalera.—8.318-C.

12315 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a E. T. 
«Cementos Pagés», con el fin de ampliar y mejorar la capaci
dad de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 224 de la línea «Grupo 
Pagés».

Final de la misma: En la nueva E. T. , «Cementos Pagés»,
Término municipal a que afecta: Las Escaulas.
Tensión en KV.: 6.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,026.
Conductores: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Sobre un solo vano, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora 

Tipo: Edificio con transformador de 200 KVA., a 6/0,220- 
0,125 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Expediente 1.319-74/677.
Gerona, 14 de abril de 1975.—El Delegado provincial acciden

tal, J. Carlos M. de la Escalera.—7.896-C.

12316 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta: 
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a E. T. 
número 901, «Can Patrunas», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número 52 de la línea a San Hi
lario. 

Final de la misma: En la E. T. 901, «Can Patrunas».
Término municipal a que afecta:- Breda.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,088.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyo de madera, con transformador 
de 50 KVA., a. 25/0,380-0,220 KV. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Expediente 1.353-74/680.
Gerona, 14 de abril de 1975.—El Delegado provincial, acciden

tal, J. Carlos M. de la Escalera.—8.187-C.

12317 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Mosaicos Planas II», con el fin de ampliar y mejorar la ca
pacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. 603, «Mosaicos Planas I», 
discurre en trazado subterráneo por calle sin nombre.

Final de la misma: En la nueva E, T. «Mosaicos Planas II».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Farnés.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,075.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 250 KVA., a 11/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General dé la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Expediente 1.318-74678.
Gerona, 14 de abril de 1975.—El Delegado provincial, acciden

tal, J. Carlos M. de la Escalera —8.186-C.

12318 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori-


